
 

 

EL VICEMINISTRO GENERAL DEL HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EL DIRECTOR DE CRÉDITO PÚBLICO 
Y TESORO NACIONAL, EL SUBDIRECTOR DE OPERACIONES Y EL CONTADOR DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALIAS, en ejercicio de las facultades legales que les confieren las Leyes 298 de 1996 y 43 de 
1990; y en cumplimiento de lo estipulado en las Resoluciones 706 y 182 de 2016 expedidas por la 
UAE – Contaduría General de la Nación.  
 

CERTIFICAN: 
 
Que los saldos de los estados financieros revelan los hechos, transacciones y operaciones realizados 
por el Sistema General de Regalías con corte a 31 de marzo de 2026, fueron tomados de los libros 
de contabilidad generados por el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías - SPGR y estos se 
elaboran conforme a lo señalado en el marco normativo para entidades de gobierno mediante 
Resolución 533 de 2015,  y en la  Resolución 191 de noviembre 30 de 2020, por la cual se incorpora, 
en el marco normativo para entidades de gobierno, el procedimiento contable para el registro de 
los hechos económicos relacionados con los recursos del Sistema General de Regalías, expedidas  
por la Contaduría General de la Nación. Además, se han verificado las afirmaciones contenidas en 
los estados financieros y la información presentada refleja en forma fidedigna la situación 
financiera, el resultado del periodo, los cambios en el patrimonio y los flujos de efectivo de la 
entidad.  
 
Que se dio cumplimiento al Control Interno en cuanto a la correcta preparación y presentación de 
los estados financieros con corte a 31 de marzo de 2026 libres de errores significativos y revelan el 
valor total de activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos y cuentas de orden, reportados en el 
libro mayor emitido por el SPGR a 31 de marzo de 2026 y reflejan la situación financiera real. 
 
Bogotá D.C., mayo 11 de 2026. 
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